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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 5212018 

ACTOR: MUNICIPIO DE TLAQUILTENANGO, 
MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a quince de febrero de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Jorge Mario Pardo RebóIIdó, instructor en el presente asunto, con el 
expediente de la controversia constitucional al rubro indicada, promovida por Yasmín 
Velázquez Flores, quien se ostenta como Síndica del Muniçipio de Tiaquiltenango, 
Morelos, y turnada conforme al auto de la misma fecha. Conste4 

Ciudad de México, a quince de febrero de dos mil dieciocho. 

Visto el escrito de demanda y los anexos de quien e ostenta como 

Síndica del Municipio de Tlaquiltenango, Morelos, me e los cuales 

promueve controversia constitucional contra los poderes Legislativo y 

Ejecutivo, Secretario de Gobierno, Tribunal Estq de Conciliación ' 

Arbitraje, su Presidente y diversos actuarios, todos de Morelos, en la que 

impugna lo siguiente: 

"a) Se demanda la invalidez de la Ley • el Servicio Civil del Estado de 
Morelos, supuestamente expedida por el 	referido en él inciso a) del 
apartado II, supra, y sancionada y publicad.., espectivamente, por el poder 
referido en e/ inciso b), y por el órgano citado en el inciso c), del apartado en 
cita. --- Y como fruto de acto viciado, '\demanda la destitución del Tesorero 
Municipal, del Ayuntamiento que r4ç,: nto decretada por parte del órgano 
referido en el inciso d) del apartado II, supra; en fecha 09 de junio de 2017, 
notificado al Ayuntamiento que represento en fecha 01 de febrero de 2018, 
dentro de/juicio laboral buro4ic.i radicado ante ese órgano con el número 
de expediente 01/1237/13; y q'(retenden ejecutar los órganos referidos en 
los incisos e) y f) del apartado II, supra. --- Lo anterior, ya que dicha norma 
deviene de un proceso Ie.islativo viciado, pues ahora se sabe que no emanó 
de una presentación detiva, dictaminación, discusión ni aprobación, por 
parte del Poder Le gis/a ' o Estatal. 	b) Se demanda, ad cautelam, la 
invalidez del acuerdo del Tribunal demandado, de fecha 09 de junio de 2017, 
notificado al Ayuntamiento que represento en fecha 01 de febrero de 2018, 
relativo a la destitución del Tesorero Municipal del Ayuntamiento que 
represento, impuesta como sanción por supuesto desacato al pago de un 
laudo dinerario firme; lo anterior por invadir la esfera de competencia 
exclusiva de mi representado, al pasar por alto el pro qrama de 
cumplimiento de paqo presupuestado, que para acatar ese laudo acordó 
el Ayuntamiento que represento, en fecha 11 de junio de 2016, en base a 
(sic) su autonomía presupuestal constitucional y a la disponibilidad de 
ingresos." 

Al respecto, se tiene por presentada a la promovente con la 

personalidad que ostenta', designando autorizados, delegados y 

1  De conformidad con las documentales que exhibe al efecto y en términos del numeral y fracción 
siguientes: 
Artículo 45 de la Ley Orgánica Municipal de Morelos. Los Síndicos son miembros del Ayuntamiento, 
que además de sus funciones como integrantes del Cabildo, tendrán a su cargo la procuración y defensa 
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señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 

con fundamento en los artículos 4, párrafo tercero2, 11, párr,  

segundo', de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  JI d 

de la Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos,i: 

del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

términos del numeral 15  de la citada ley. 

No obstante lo anterior, se arriba a la conclusión de'  

desechar la controversia constitucional promovida, con 

consideraciones que se desarrollan a continuación. 

ciudad. Esto, 

os primero y 

1 Artículo 105 

sí como 305 

supletoria en 

que procede 

orme a las 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 256  de la ley eglamentaria 

de la materia, el Ministro instructor está facultado para des.( har de plano 

un medio de control constitucional como el que ahora se anal 'a, si advierte 

que en él se actualiza un motivo manifiesto e indudabléde Í procedencia, 

lo que se corrobora con la jurisprudencia que se cita a continu ción: 

RESIÓN 
ARA EL 
¡dad con 
nes 1 y  II 

Unidos 
anda de 
dable de 
lo que se 

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. ALCANCE DE LA EX 
'MOTIVO MANIFIESTO E INDUDABLE DE IMPROCEDENÇIA'r 
EFECTO DEL DESECHAMIENTO DE LA DEMANDA. De cónfor 
lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley Reglamentaria de las Fracc 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estad,. 
Mexicanos, el Ministro instructor podrá desechar de plano la de, 
controversia constitucional si encontrare motivo manifiesto e md 
improcedencia. En este contexto, por 'manifiesto' debe enténders 

el patrimonio del de los derechos e intereses del Municipio, así como la supervisión personal 
Ayuntamiento; teniendo además, las siguientes atribuciones: (...) 
II. Con el apoyo de la dependencia correspondiente del Ayuntamiento, procurar, defe 
derechos e intereses municipales; representar ¡urídicamente a los Ayuntamientos 
administrativas y jurisdiccionales en que éste sea parte, pudiendo otorgar podere 
revocarlos; (...) 
2 Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 
Federal. (...) 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, . impon 
recibir copias de traslado. 
3 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán co 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, es 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de.la 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de rpres 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delega 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen: alega  
incidentes y recursos previstos en esta ley. (...) 
"Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, 
en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada e 
tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser pe 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persori. 
quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención q, 
asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siem 
en su residencia oficial. 

Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 
Federal. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá cori base 
del presente título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstiti 
refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estado 
£..I.. ..J. J:..g. 	 ..1,.,t 	 l-.-.,I 

der y promover los 
las controversias 
sustituirlos y aún 
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advierte en forma patente y absolutamente clara de la 
lectura de la demanda, de los escritos aclaratorios o de 
ampliación, en su caso, y de los documentos que se anexen 
a tales promociones; mientras que lo 'indudable' resulta de 
que se tenga la certeza y plena convicción de que la causa 
de improcedencia de que, se trate efectivamente se 
actualiza en el caso concreto, de tal modo que aun cuando 
se admitiera la demanda y se sustanciara el procedimiento, 
no sería factible obtener una convicción diversa.` 

Así, el Tribunal Pleno de esta Supema Corte de Justicia de la Nación 

ha sostenido que por manifiesto debe entenderse todo aquello que se 

advierte en forma patente y absolutamente clara de la simple lectura de la 

demanda, los escritos aclaratorios o de ampliación y, en su caso, de los 

documentos que se anexen a dichas promociones; en tanto que lo 

indudable se configura cuando sé tiene la certeza y plena,9Qqvicción de que 

la causa de improcedencia efectivamente se actualiz 	el caso, de 

manera tal que la admisión de la demanda y la substanciación del 

procedimiento no darían lugar ala obtención de un-1vicción diversa. 

En la especie, de la simple lectura de la aemanda es posible advertir 
lo 

que se actualiza la causa de improcedencu- 'revista en el artículo 19, 

fracción VI  118 de la citada normativa 	glamentaria, en relación con el 

artículo 105, fracción l, de la Constituc/olítica de los Estados Unidos 

Tesis P./J. 128/2001. Jurisprudencia, Pleno, 	Época, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XIV, octubre de dos mil uno;' páina 80 ,registro 188643. 
8 Artículo 19 de la Ley Reglamentaria je ,  las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. Las controversias constitucionaly on improcedentes: (...) 
VIII. En los demás casos en que la impro.) ia resulte de alguna disposición de esta ley. (...) 

Artículo 105 de Constitución Política . los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de 
Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
1. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se 
susciten entre: 	 qww 
a).- La Federación y un Estado o el 0 -trito Federal; 
b).- La Federación y un municipio; 
c).- El Poder Ejecutivo y el Congreso de la Unión; aquél y cualquiera de las Cámaras de éste o, en su 
caso, la Comisión Permanente, sean como órganos federales o del Distrito Federal; 
d).- Un Estado y otro; 
e).- Un Estado y el Distrito Federal; 
f).- El Distrito Federal y un municipio; 
g).- Dos municipios de diversos Estados; 
h).- Dos Poderes de un mismo Estado, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; 
i).- Un Estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; 
j).- Un Estado y un Municipio de otro Estado, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones 
generales; 
k).- Dos órganos de gobierno del Distrito Federal, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones 
generales, y 
1).- Dos órganos constitucionales autónomos, y entre uno de éstos y el Poder Ejecutivo de la Unión o el 
Congreso de la Unión sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales. Lo dispuesto en 
el presente inciso será aplicable al organismo garante que establece el artículo 60. de esta Constitución. 
Siempre que las controversias versen sobre disposiciones generales de los Estados o de los municipios 
impugnadas por la Federación, de los municipios impugnadas por los Estados, o en los casos a que se 
refieren los incisos c), h) y k) anteriores, y la resolución de la Suprema Corte de Justicia las declare 
inválidas, dicha resolución tendrá efectos generales cuando hubiera sido aprobada por una mayoría de por 
lo menos ocho votos. 
En los demás casos, las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia tendrán efectos únicamente 
respecto de las partes en la controversia. 

41) 
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Mexicanos, el cual establece que la improcedencia de una controversia 

constitucional puede resultar de alguna disposición de la ley eglamentaria 

de la materia, lo cual implica considerar no sólo las que es'oecíficamente 

prevé tal ordenamiento, sino incluso las que puedan derivar d-1 conjunto de 

normas que rigen el sistema de control constitucional del que orman parte, 

toda vez que, en términos del artículo 1 de la propia ley reglamentaria, la 

Suprema Corte de Justicia conocerá y resolverá las ontroversias 

constitucionales a que se refiere el artículo 105, fraccin 1, de la 

Constitución Política Federal que constituye las bases de prp.cedencia de 

este medio de control constitucional; siendo aplicable al resecto, la tesis 

siguiente: 

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. PARA QUE SE ACTUA ICE LA 
CAUSA DE IMPROCEDENCIA PREVISTA EN LA FRACCIÓN III: DEL 
ARTÍCULO 19 DE LA LEY REGLAMENTARIA DE LA MÁTERI, NO ES 
INDISPENSABLE QUE EXISTA  SE VINCULE CON UNÁDIS'SICIÓN 
EXPRESA Y ESPECÍFICA AL RESPECTO EN ESE ORDEN MIENTO 
JURÍDICO. Conforme a la fracción VIII del artículo 19 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Cc stitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la improcedenci a del ji cio debe 
resultar de alguna disposición de esa ley, esto es, que sea consec encia de 
la misma, sin que sea necesario que expresa y específicam:nte esté 
consignada como tal en alguna parte del ordenamiento, pues iendo la 
condición para que dicha causa de improcedencia se actual¡ çe, q e resulte 
del propio ordenamiento, ésta válidamente puede surtirse CU: ndo del 
conjunto de disposiciones que integran a la citada ley reglamentan; y de su 
interpretación, en lo que se refiere a la controversia constitucion4 en tanto 
delinean el objeto y fines de la propia figura procesal constiturional,  se 
revelen casos en que su procedencia sería contraria al sistemaoe control 
constitucional del que forman parte o de la integridad , y naturaleza del juicio 
mismo."10  

De los actos reclamados por el municipio actor en el pres 

control constitucional, se desprende que lo pretendido por la 

impugnar el acuerdo de nueve de junio de dos mil diécisiet 

oficio de veintitrés de noviembre siguiente, dictados ' 

Estatal de Conciliación y Arbitraje de Morelos dentro del ij 

burocrático 01/1237/13, en el que se ordena la destitución 

Municipal de Tlaquiltenango, Morelos, en virtud del i'ncu 

convenio de trece de noviembre de dos mil quince. 

nte medio de 

omovente es 

, así como el 

r el Tribunal 

icio laboral 

del Tesorero 

plimiento del 

Por tanto, se advierte que el -acto impugnado en 

controversia constitucional efectivamente constituye un 

jurisdiccional, ya que se trata del acuerdo que hace efecti  

la presente 

resolución 

a la sanción 

 
 
 
 
 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 52I20 M. 

ordenada por el incumplimiento del convenio de trece 

de noviembre de dos mil quince, dictado en el juicio 

laboral burocrático 01/1237/13 y esa decisión 

jurisdiccional, emitida por un órgano del Poder Ejecutivo 

de Morelos con motivo del conflicto sometido a su 

jurisdicción, no es susceptible de impugnación a través de una controversia 

constitucional, en virtud de que se harlá de esta vía un recurso o ulterior 

medio de defensa para someter a revisión la misma cuestión litigiosa 

debatida en el procedimiento natural. 

Esto es así debido a que el acto impugnado tiene su origen en una 

resolución jurisdiccional derivada de un litigio laboral entre 'artes, en el que 

el Municipio de Tlaquiltenango, Morelos, debe asumir 	fensa de sus 

intereses ante la propia autoridad laboral de que se trata, o bien, en diversa 

vía que estime procedente, dado que no sÇ antea un conflicto 

competencia¡ entre órganos, poderes o entes a los que se refiere el artículo 

105, fracción 1, de la Constitución Federal, k.£Wlneración a la esfera de 

competencia y atribuciones que le confiere el artículo 115 de la propia Carta 

Magna. 

Por ende, resulta inconcuso 	la vía intentada en este medio de 

control de constitucionalidad cont tZ5 resolución dictada en el expediente 

0111237/13, es improcedente, ¡endo criterio reiterado de este Alto Tribunal 

que las controversias constiCL.J.nales dirimen conflictos competenciales 

entre órganos, poderes o entes conforme a lo dispuesto en los artículos 

105, fracción 1, de la CoWución Federal y 1011  de la ley reglamentaria de 

la materia, por lo que no puede plantearse en ella la invalidez de una 

resolución o actos dictados en un juicio. 

Asimismo, esta Suprema Corte ha establecido que la controversia 

constitucional no es la vía idónea para impugnar resoluciones 

jurisdiccionales dictadas por tribunales judiciales o administrativos, incluso 

en los casos en que se aduzcan violaciones a preceptos de la Constitución 

11 Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la constitución 
Federal. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
1. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; 
H. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; 
III. Como tercero o terceros interesados, las entidades, poderes u órganos a que se refiere la fracción 1 del 
artículo 105 de la' Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que sin tener el carácter de 
actores o demandados, pudieran resultar afectados por la sentencia que llegare a dictarse, y 
IV. El Procurador General de la República. 
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Federal, porque al dirimir conflictos que han sido sometidos a su 

conocimiento, dichos tribunales resuelven una contienda entr 

que, por regla general, no se cuestiona la competencia del 

conocer del asunto, sino que tienen como objeto salvaguardar 

de los gobernados. 

Lo anterior se corrobora, en lo sustancial, con la tesis cuy 

a continuación: 

partes en Ja 

órgano para 

los intereses 

rubro se cita 

IDÓNEA 
AUN 

S Esta 
cia P.M. 
Gaceta, 
VERSIA 
ÁRIDAD 
lClA DE 
ONESA 
titucional 
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onflictos 
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ediata o 
tud para 
extremo 
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te medio 
cio, pues 
revisión 

emás de 
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eral y  10 
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"CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. NO SON LA VÍA 
PARA COMBATIR RESOLUCIONES JURISDICCIONALE 
CUANDO SE ALEGUEN CUESTIONES CONSTITUCIONAL 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprude 
98/99, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y s 
Tomo X, septiembre de 1999, página 703, de rubro: 'CONTRa 
CONSTITUCIONAL. EL CONTROL DE LA REGU 
CONSTITUCIONAL A CARGO DE LA SUPREMA CORTE DE JUS 
LA NACIÓN, AUTORIZA EL EXAMEN DE TODO TIPO DE VIOLAC 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.', estableció que si el control co,s 
busca dar unidad y cohesión a los órdenes jurídicos, en las irelacion 
entidades u órganos de poder que las conforman, tal situación jus 
una vez que se ha consagrado un medio de control para dirimir ,  
entre dichos entes, debe analizarse todo tipo de violaciones a la Co 
Federal, sin importar sus características formales o su relación 
inmediata con la Norma Fundamental. Sin embargo, dicha' ampl 
ejercitar la acción de controversia constitucional, no puede Ilegara 
de considerarla como la vía idónea para controvertir los fundé 
motivos de una sentencia emitida por un tribunal judicial o admi 
incluso cuando se aleguen cuestiones constitucionales1  ipor9u 
tribunales al dirimir conflictos que han sido sometidos a su con@ 
ejercen facultades de control jurisdiccional, razón por la cual ipor 
no puede plantearse la invalidez de una resolución dictada en un jú 
ello lo haría un recurso o ulterior medio de defensa para someter 
la misma cuestión litigiosa debatida en el procedimiento natural, a. 
que en éste no se dirimen conflictos entre los órganos, poderes 
que se refieren los artículos 105, fracción O, de la Constitución Fe# 
de la ley reglamentaria de la materia, sino que tiene co 
salvaguardar los intereses de los gobernados."12  

El criterio antes citado constituye una regla general, de 

de la controversia constitucional tratándose de resoluciones ju 

inclusive respecto de sus actos de ejecución, la cual admi: 

sólo en caso de que la cuestión efectivamente planteada Is 

vulneración del ámbito competencial o esfera de atribucior: 

legitimado, en términos del artículo 105, fracción 1, constituci 

Esto, de conformidad con la tesis de jurisprudencia de rub 

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. PROCEDE 1 DE 
EXCEPCIONAL AÚN CUANDO EL ACTO IMPUGNADO S 
RESOLUCIÓN JURISDICCIONAL EN ESTRICTO SENTIDO 

procedencia 
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CUESTIÓN A EXAMINAR ATAÑE A LA PRESUNTA 
INVASIÓN DE LA ESFERA COMPETENCIAL DE UN 
ÓRGANO ORIGINARIO DEL ESTADO. El objeto principal 
de la controversia constitucional es tutelar el ámbito de 
atribuciones que la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos confiere a los órganos originarios del 
Estado; de ahí que por regla general no es la vía idónea 
para controvertir los fundamentos y motivos de una 
sentencia emitida por un tribunal judicial o administrativo; 

sin embargo, si dichas atribuciones llegasen a rebasar los principios rectores 
previstos en la Constitución, la posibles transgresiones estarán sujetas a 
dicho medio de control constitucional. En efecto, de manera excepcional 
procede la controversia constitucional intentada aun cuando el acto 
impugnado sea una resolución jurisdiccional en 'estricto sentido, si la 
cuestión a examinar atañe a la présunta invasión de la esfera competencia¡ 
de un órgano originario del Estado, en aras de preservar su ámbito de 
facultades, pues de lo contrario se llegaría al extremo de que, por ser 
resoluciones jurisdiccionales, no podrían analizarse en esta vía cuestiones 
en las que algún tribunal se arrogue facultades que no le competen, llegando 
al absurdo de que los poderés constituidos carecieran de me.çe defensa 
para impugnar los actos que consideraran violatorio 	ámbito 
competencia¡ que les confiere la Norma Fundamental.1,13  

Tal excepción no se actualiza en la especie, y. e el actor pretende 

hacer pasar por un auténtico planteamiento de i asión de su esfera 

competencia¡, la supuesta afectación a la inte-ción del Ayuntamiento del ,d 

Municipio de Tiaquiltenango, Morelos, por pa'- del Tribunal Estatal de 

Conciliación y Arbitraje de Morelos, toda ¿z que éste se dirige a combatir la 

sanción impuesta por el referido Tribunal, ro 	evidentemente refleja que 

impugna la resolución en la que set 4e efectiva la destitución del Tesorero 

del municipio actor, mas no así l'mpetencia constitucional o legal de 

dicho órgano para conocer deropio juicio sometido a su jurisdicción. 

Por tanto, el acto combatido no versa respecto de la determinación del 

órgano jurisdiccional en sntido de que tiene competencia para conocer y 

resolver sobre la destitu'ión del Tesorero Municipal de Tiaquiltenango, 

Morelos, con motivo de la negativa al cumplimiento del convenio de trece 

de noviembre de dos mil quince, sino que en realidad se trata de la 

impugnación de una resolución de carácter jurisdiccional, cuyos contenido, 

sentido y alcance se combaten. 

Así las cosas, al advertirse que el municipio actor combate una 

resolución jurisdiccional que no es susceptible de impugnación a través de 

la controversia constitucional, se actualiza la causal de improcedencia 

prevista en los artículos 19, fracción VIII, de la invocada ley reglamentaria, 

13 Tesis 1612008, Pleno, Jurisprudencia, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXVII, febrero de dos mil ocho, página 1815, registro 170355. 
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en relación con el 105, fracción 1, de la Constitución Feder.l, la cual se 

advierte de la simple lectura de los elementos con que se uenta en el 

expediente, por lo que lo conducente es desechar la çem-nda de este 

medio de control constitucional. 

Las anteriores consideraciones encuentran sustentoen la j risprudencia 

de rubro siguiente: 

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA  IMPUGNACIÓN 
CONSIDERACIONES DE FONDO DE LAS RESOLUCIONES 
TRIBUNALES DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 
PROPIO CONTENIDO, EN RAZÓN DE SUS EFECTOS Y AL 
CONSTITUYE UN MOTIVO MANIFIESTO E INDUDAB 
IMPROCEDENCIA QUE CONLLEVA AL DESECHAMIENTO DE 
DE LA DEMANDA. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte dé Just 
Nación emitió la jurisprudencia P./J. 16/2008, de rubro: 'CONTR 
CONSTITUCIONAL. PROCEDE DE MANERA EXCEPCION 
CUANDO EL ACTO IMPUGNADO SEA UNA RES 
JURISDICCIONAL EN ESTRICTO SENTIDO, Si LA, CUES 
EXAMINAR ATAÑE A LA PRESUNTA INVASIÓN DE LAj 
COMPETENCIAL DE UN ÓRGANO ORIGINARIO DEL ESTAD 
inteligencia de que la excepción a que se refiere dicho1 critei 
actualiza cuando de la demanda de controversia constitucional s 
sin duda alguna, que no se está ante un conflicto competen 
órganos, poderes o entes, sino que lo efectivamente impugnad 
consideraciones de fondo de la resolución de un Tribunal dé lo Co 
Administrativo, toda vez que la controversia constitucional no es 
por medio del cual pueda someterse a revisión la misma çuestíó 
debatida en un procedimiento natural; por ende, en este casé se act 
motivo manifiesto e indudable de improcedencia que c 
deséchamiento de plano de la demanda, en términos del artículo 
Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Co,  
Política de los Estados Unidos Mexicanos."14  

ELAS 
ELOS 
ORSU 
ANCES, 
E DE 
PLANO 

cia de la 
VERSIA 
LAUN 
LUCIÓN 
IÓNA 
SFERA 

.'; en la 
no se 

advierta, 
¡al entre 
son las 

ten cío so 
recurso 
litigiosa 
aliza un 

lleva al 
25 de la 
stitución 

Por otra parte, del estudio integral de las constancias 	e integran el 

presente asunto, se advierte que se actualiza la 1 diverLa  causa de 

improcedencia prevista en el artículo 19, fracción Vll, en r;lación con el 

artículo 21, fracción 1116,  de la leyreglamentaria de la materia. 

Esto, porque en su escrito de demanda la Síhdica Municipal de 

Tiaquiltenango, Morelos, combate la Ley del Servicio Civil .o el Estado de 

Morelos y el proceso legislativo por el que se expidió dibho • rdenamiento, 

con motivo del acto de aplicación consistente en el çitado acuerdo de 

nueve de junio de dos mil diecisiete, mediante el cual -e ordenó la 

14 Tesis P.IJ. 712012, Pleno, Jurisprudencia, Semanario Judicial de la Federación 	u Gaceta, Décima 
Época, tomo 1, junio de dos mil doce, página 18, registro 200966. 
15 Artículo 19 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Articulo 105 'e la Constitución 
Federal. Las controversias constitucionales son improcedentes: ( ... ) 
VII. Cuando la demanda se presentare fuera de los plazos previstos en el artículo 21, y . . . ).". 
16 Artículo 21. El plazo para la interposición de la demanda será: 

- 	- - - - 	 - 	 ,inf-n I 
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destitución del Tesorero Municipal de Tiaquiltenango, 

Morelos; sin embargo, éste no constituye su primer acto 

de aplicación, sino uno ulterior. 

Pues, resulta un hecho notorio en términos del artículo 

8817  del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria a la ley reglamentaria de la materia y de conformidad 

\ \DOS Jl1  

& 

o 
LI) uj e  

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

con la tesis jurisprudencia¡ de rubro: "HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS 

GENERAL Y JURÍDICO.'18 , que en los autos de la controversia 

constitucional 58/2017, también promovida por el municipio actor, se 

impugna el diverso acuerdode veintiséis de enero dedos mil diecisiete, 

dictado por el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de 

Morelos dentro del juicio laboral burocrático 0111111119/1dG el que, con 

fundamento en lo. dispuesto en el referido artículo 124; fracción II, de la Ley 

del Servicio Civil del Estado, de Morelos, se or? la destitución del 

Tesorero del mismo municipio, en virtud del incumplimiento del laudo de 

veintinueve de enero de dos mil quince, 

procedimiento jurisdiccional. 

ido en el mencionado 

En tales condiciones, al no haberse ado por primera vez la norma 

en el acuerdo señalado en la deman(a sino en uno anterior, de veintiséis 

de enero de dos mil diecisietéJ evidente que opera la causa de 

improcedencia prevista en 	artículo 19, fracción VII, de la Ley 

Reglamentaria de las Fraccior J)y  II del Artículo 105 Constitucional. 

Asimismo, el munici.io  actor impugna la Ley del Servicio Civil, del 

Estado de Morelos, así 	o el proceso legislativo que le dio origen; sin 

embargo, en tanto que dicho ordenamiento se publicó en el Periódico Oficial 

de Morelos el seis de septiembre del año dos mil y, dado que la demanda 

se presentó hasta el catorce de febrero del año en curso en la Oficina de 

Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, ésta resulta notoriamente extemporánea, pues el plazo legal de 

treinta días hábiles para combatirla ha transcurrido en exceso. 

Por consiguiente, se actualiza la causa de improcedencia prevista en el 

artículo 19, fracción VII, de la citada ley reglamentaria, la cual es manifiesta 

17 Artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Los hechos notorios pueden ser 
invocados por el tribunal, aunque no hayan sido alegados ni probados por las partes. 
18 Tesis P.!J. 74/2006. Jurisprudencia, Pleno, Novena Epoca, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XXIII, junio de dos mil seis, página 963, registro 174899. 
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e indudable, dado que se refiere a cuestiones de derecho no d;svirtuables. 

En este sentido se pronunció la Primera Sala de esta S .rema Corte 

de Justicia de la Nación al analizar la diversa controversia constitucional 

58/201719, fallada en sesión de quince de noviembre de dos mil diecisiete. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se 

A C U ER DA 

PRIMERO. Se desecha de plano, por notoria 	manifiesta 

improcedencia, la demanda presentada en vía de controversia 

constitucional por el Municipio deTlaquiltenango, Morelos. 

SEGUNDO. Sin perjuicio de lo anterior, se tiene a la promovente 

designando autorizados y delegados, así como señalando do icilio para oír 

y recibir notificaciones en esta ciudad. 

TERCERO. Una vez que cause estado este aito,. rchívese el 

expediente como asunto concluido. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Jorge , ,ario Pardo 

Rebolledo, quien actúa con Lsticia Guzmán Miranda, Se.retaria de la 

Sección de Tránite de Controversias Constiibnale$ y de Acciones de 

Inconstitucionali ad de la Subsecreta\ía Ger*ral de Acuerdo- d: este Alto 

Tribunal, que da/fe. 

Esta hoja corresponde al proveído de quince de febrero de dos mil Idiecio ho, dictado por 
el Ministro instructor Jorge Mario Pardo Rebolledo, pn L controversi 
constitucional 52/2018, promovida por el Municipio de TlaquiItenango, orelos. Const 
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